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Evaluación Jurídica 

 

"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera No. 505317” 

 

25 de noviembre de 2024, Bogotá D.C. 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

La documentación soporte de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

Cumple 
  

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer obligaciones - Persona natural? 

Cumple 
  

Consultado el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la Nación se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Información del Boletín de 
Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple 

  

En el (los) certificado(s) de Existencia y 
Representación o documento(s) correspondiente(s), 
según el caso, se evidencia que el objeto social 
establece las actividades de exploración y 
explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 
2001)? 

Cumple 

La exploración, explotación y 
comercialización de minerales en 
Colombia y en el extranjero, 
directamente o mediante acuerdos 
con terceros. 

Todos los certificados de Existencia y 
Representación Legal o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 
La persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida 

El representante legal de la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. (En este punto, se debe verificar si el 
representante legal o apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la persona jurídica 
proponente y el tipo societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la observación para efectos de la 
suscripción del contrato)? 

Cumple 

  

 

• Verificar capacidad legal: 

 



 

Página 2 de 2 
 

Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

HISPAQUARRY 
MINING 

COMPANY SAS 
9015685480 

Registraduría  N/A   

Procuraduría Cumple    

Jurídica  Cumple   

RUES  Cumple   

Contraloría  Cumple   

Capacidad Legal  Cumple 
  

Sergio Rodríguez 
Moreno 

524250 

Registraduría  Cumple 
  

Procuraduría  Cumple 
  

Jurídica  Cumple 
  

RUES N/A  
  

Contraloría  Cumple 
  

Capacidad Legal Cumple   

 

• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: Si 

 

• Conclusiones de la evaluación:  

Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión N° 

505317, se determinó que la sociedad proponente cumple con los 

requerimientos jurídicos, por lo que se recomendó la celebración de audiencia 

pública minera de conformidad con la Sentencias C-123 de 2014, C-035, C-273 

de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JAVIER BOGOTÁ SARAY 

Abogado Contratista – GCM - VCT 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: HISPAQUARRY MINING COMPANY SAS
Nit: 901.568.548-0 Administración : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 03487975
Fecha de matrícula: 22 de febrero de 2022
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 19 86 A Apartamento 301
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: sergio.seromo@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3178698910
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Carrera 19 86 A 14
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: sergio.seromo@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3178698910
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 21 de febrero de 2022 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2022, con el
No. 02795708 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada HISPAQUARRY MINING COMPANY SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL
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La sociedad tendrá como objeto la exploración, explotación,
beneficio., enriquecimiento, transformación, transporte y
comercialización, en mercados nacionales, de todo tipo de minerales y
sus productos derivados. La obtención de títulos mineros y el
ejercicio de todos los derechos y obligaciones derivados de los
mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley
minera colombiana a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de
quienes benefician y transforman minerales. La sociedad podrá
desarrollar para el cumplimiento de su objeto social, las siguientes
actividades: 1. La exploración, explotación y comercialización de
minerales en Colombia y en el extranjero, directamente o mediante
acuerdos con terceros. 2. Exportación e importación de minerales
extraídos y cualquier concentrado u otros materiales, productos o
subproductos derivados de los mismos. 3. Producción, beneficio,
tratamiento, refinamiento, transporte, almacenamiento, distribución
y/o comercialización (compra y venta) e industrialización de los
minerales extraídos y de cualquier concentrado u otros materiales,
productos o subproductos derivados de los mismos. 4. Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas,
con el fin de generar energía que satisfaga las necesidades de la
Sociedad en todas sus áreas de negocio, vender cualquier excedente y
comprar energía cuando sea necesario para sus operaciones. 5.
Suscribir contratos de cualquier naturaleza con el Instituto
Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS o con cualquier entidad
privada o pública relacionada con las actividades de exploración y
exploración minera. 6. Celebrar cualquier tipo de acuerdos con los
bancos, y cualquier otra entidad financiera, incluyendo la apertura
de cuentas bancarias, y la contratación de créditos o préstamos de
corto; mediano y largo plazo, con o sin intereses, con cualquier
entidad financiera o con cualquier persona capaz. 7. Explotar títulos
mineros. 8. Celebrar acuerdos de colaboración, consorcios, uniones
temporales, contratos de cuentas en participación, como participante
activo o pasiva 9. Podrá adelantar la exploración, explotación,
desarrollo, operación, transporte, y comercialización de proyectos
mineros en general y cualquier actividad lícita. La Sociedad podrá
adelantar cualquier acto o celebrar cualquier contrato que
directamente se relacione con las actividades arriba relacionadas o
que de cualquier forma contribuyan al desarrollo del objeto social de
la Sociedad, incluyendo todos y cada uno de los actos y contratos
cuyo propósito sea ejercer derechos y desarrollar cualquier
obligación legal o convencional derivada de las actividades de la
Sociedad. PARÁGRAFO. En desarrollo de su objeto social, la Sociedad
no podrá constituirse como garante o fiadora de obligaciones
distintas de las suyas propias, sin contar con la previa aprobación
de la Asamblea General de Accionistas.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $20.000.000,00
No. de acciones : 20.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.000.000,00
No. de acciones : 2.000,00
Valor nominal : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.000.000,00
No. de acciones : 2.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente general quien será el encargado de la
gestión de los negocios sociales y representará a la sociedad en
todas sus actuaciones. El gerente general tendrá a su cargo todas las
facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplido
desarrollo del objeto social. Adicionalmente, la sociedad contará con
un suplente del gerente general, quien estará investido de todas las
funciones de representante legal, en los casos de ausencia temporal,
transitoria o definitiva del gerente general o en cualquier momento.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son atribuciones y facultades del Representante Legal de la compañía
las siguientes: 1) Representar a la Sociedad Judicial y
Extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de
autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la representen cuando fuere el caso. 2) Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. 3)
Presentar a la Asamblea de Accionistas las cuentas, balances,
inventarios e informes, proponiendo a la vez la distribución de
utilidades. 4) Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales que
obrando a sus órdenes juzgue necesarios para representar a la
Sociedad. 5) Celebrar operaciones bancarias. 6) Hacer toda clase de
operaciones con títulos valores. 7) Transigir y comprometer los
negocios sociales, siempre que se limiten a su giro ordinario. 8)
Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos de la empresa. 9)
Velar porque los empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus
deberes. 10) Nombrar y remover a los empleados de la Sociedad,
señalar las funciones que les correspondan y fijar su remuneración
cuando no sea atribución directa de la Asamblea. 11) Celebrar todos
los actos y contratos que requiera la compañía para el desarrollo de
su objeto social. 12) Las demás que le señale la Asamblea General de
Accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 21 de febrero de 2022, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2022 con el
No. 02795708 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Sergio Rodriguez Moreno C.E. No. 000000000524250
Legal

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por Documento Privado del constituyente del 21 de febrero de 2022,
inscrito el 22 de febrero de 2022 bajo el número 02795709 del libro
IX, comunica el accionista único:
Sergio Rodriguez Moreno
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Española
Actividad: ABOGADO
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 22-02-2022

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0812
Actividad secundaria Código CIIU: 0811

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 0812

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 22 de febrero de 2022. Fecha de
envío de información a Planeación : 15 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.





 Bogotá DC, 24 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona HISPAQUARRY MINING COMPANY SAS    identificado(a) con NIT número 9015685480:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258603863

PIB

13:26:53

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 24 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SERGIO  RODRIGUEZ MORENO identificado(a) con Cédula Extranjería número 524250:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258603998

PIB

13:36:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 24 de

noviembre de 2024, a las 13:26:42, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9015685480
Código de Verificación 9015685480241124132642

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 24 de

noviembre de 2024, a las 13:34:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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